




De acuerdo con el Estatuto de la CPI, por primera vez en la historia ante un tribunal penal 
Internacional, las víctimas tienen acceso a los procedimientos y la posibilidad de presentar sus 
opiniones y observaciones. La participación de las víctimas en los procedimientos de la CPI 
representa un hito en el desarrollo de la justicia penal internacional. 

�(E)l rØgimen de participación para las víctimas establecido por quienes redactaron el 
Estatuto surgió despuØs de un debate que tomó lugar en un contexto de Ønfasis creciente 
sobre el papel de las víctimas establecido por el conjunto de normas de derechos humanos 
y de derecho internacional humanitario� el Estatuto le brinda a las víctimas una voz 
independiente y un papel en los procedimientos ante la Corte. Debe ser posible ejercer 
esta independencia, en particular, vis-a-vis con el Fiscal de la Corte Penal Internacional 
para que las víctimas puedan presentar sus intereses.�
Decisión sobre las solicitudes de participación en los procedimientos de la SPRV 1 – 6, Sala 
de Cuestiones Preliminares I, 17 de enero de 20061

Este capítulo trata sobre el rØgimen de participación de las víctimas, tal como lo disponen los 
instrumentos que rigen la CPI y como han sido aplicadas por la Corte en sus primeras decisiones 
al respecto. Sin embargo, debe tomarse en consideración que una serie de factores aœn quedan 
por ser clari�cadas por las Salas2.

Todas las partes involucradas en el trabajo de la Corte, incluyendo a los representantes legales de 
las víctimas tienen un papel importante en la con�guración del sistema de participación de las 
víctimas y para asegurar su Øxito. La FIDH continœa trabajando para garantizar que la Corte 
reconozca plenamente que la participación de las víctimas de ninguna manera pone en peligro 
el funcionamiento de la CPI y que, por el contrario, legitima su mera existencia. 





Los jueces son los que deben decidir si las víctimas que han solicitado participar en los 
procedimientos son víctimas de la situación bajo investigación o del caso en enjuiciamiento, 
si sus intereses son afectados y en la modalidad y momento de su participación.

Una vez que les es concedido a las víctimas el derecho a participar en los procedimientos, 
Østas tienen ciertos derechos de acuerdo con el Estatuto de Roma como participantes 
independientes en los procedimientos. En primer lugar, la Corte estÆ obligada a permitirles 
presentar sus opiniones y observaciones cuando sus intereses personales se vean 
afectados. Adicionalmente, tienen el derecho a ser noti�cadas sobre los desarrollos de los 
procedimientos, y el derecho a recibir medidas de protección adecuadas. 

Es importante notar que el procedimiento de solicitud de reparaciones es un proceso 
independiente. Las víctimas no tienen que participar en los procedimientos previos o 
judiciales para poder reclamar reparaciones.



Víctima como participante Víctima como testigo

La participación es voluntaria Llamado por la defensa, la �scalía, otra 
víctima participando en los procedimientos 
o la Sala

Comunica a la Corte sus propias 
observaciones u opiniones

Sirve a los intereses de la Corte y a la parte 
que la llama como testigo

Las víctimas deciden la información 
que quieren someter a la Corte

Brinda evidencia al testi�car y al contestar 
las preguntas que se le formulan

La participación es posible en todas las 
etapas de los procedimientos, cuando sea 
considerado apropiado por la Corte

Llamado a testi�car en una etapa especí�ca

Siempre tiene derecho a ser representado 
ante la CPI por un representante legal

No tiene normalmente un representante legal

Normalmente participa a travØs de 
su representante legal y no necesita 
presentarse en persona

Siempre rinde su testimonio en persona

Diferencias principales entre ser un participante y actuar como un testigo



En relación a la situación de Darfur/SudÆn, el 24 de julio de 2006, la Sala de Cuestiones 
Preliminares I le solicitó a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos Louise Arbour, y al ex Presidente de la Comisión de Investigación de la ONU para 
Darfur, Antonio Cassese, remitir observaciones sobre las cuestiones de protección  
de víctimas y preservación de pruebas11.

En el caso �El Fiscal vs. Thomas Lubanga Dyilo (RDC)�, La Iniciativa de Mujeres por la 
Justicia de GØnero (WIGJ por sus siglas en inglØs), una ONG internacional que trabaja por 
los derechos de las mujeres, solicitó autorización para presentar un amicus curiae sobre 
el alcance de los cargos en contra del acusado, y en particular, por la ausencia de cargos 
por perpetración de crímenes de violencia de gØnero12. La Sala de Cuestiones Preliminares 
rechazó tal información en el caso Lubanga, pero invitó a la organización a remitir 
nuevamente una solicitud para presentar un amicus curiae en relación a la situación  
de RDC en su conjunto13.



Corte Penal Internacional 
Sección para la Participación y la Reparación de las Víctimas (SPRV)
Apartado Postal 19519, 2500 CM La Haya
Reino de los Países Bajos
Tel.: + 31 (0)70 515 8515
Fax: + 31 (0)70 515 8555
Correo electrónico: vprs@icc-cpi.int

La solicitud de participación debe contener, �en la medida de lo posible�, la siguiente 
información14:
-	� La identidad y la dirección de la víctima, o la dirección a la cual la víctima solicita le sean 

enviadas todas las comunicaciones;
-	� Una descripción del daæo sufrido resultado de la comisión de un crimen bajo la jurisdicción 

de la Corte. Si la víctima es una organización o una institución, una descripción del daæo 
directo sufrido15;

-	� Una descripción del incidente, incluyendo el lugar y la fecha, en la medida de lo posible, la 
identidad de la persona o de las personas que la víctima considera que son responsables 
por el daæo;

-	� Cualquier documentación de apoyo relevante, incluyendo nombres y direcciones de los 
testigos;



- Información sobre porquØ los intereses personales de la víctima son afectados;
-	� Información sobre la etapa de los procedimientos en los cuales las víctimas desean participar;
- Si es aplicable, la reparación buscada;
- Los nombres y las direcciones de los representantes legales, si aplica.

Las víctimas tambiØn pueden solicitar asistencia en la bœsqueda de un representante legal y, 
cuando sea necesario, asistencia para �nanciar la representación legal16.

La posibilidad de utilizar otras formas de solicitud para la participación de las víctimas 
fue con�rmada por la Sala de Cuestiones Preliminares I en su decisión del 17 de enero de 
200622. Las seis víctimas, de quienes fueron aceptadas todas las solicitudes para participar 
por la Sala, utilizaron un formulario diseæado por la FIDH. Aplicando la regla 86(1), la Sala 
concluyó que �la utilización de formularios modelo no es obligatoria y los solicitantes tienen 
el derecho a utilizar los formularios de la FIDH. Debe ser notado que las solicitudes para 
participar presentadas por la FIDH contenían la información requerida por la norma 86(2)�23. 
(traducción libre)



En su decisión sobre las solicitudes de participación de la SPRV 1 a 6, la Sala de Cuestiones 
Preliminares I rechazó el argumento del abogado de la defensa por medio del cual se 
alegaba que la FIDH no tenía la posibilidad de presentar las solicitudes de las víctimas dado 
que �no es una persona natural de acuerdo con el signi�cado de la regla 89(3)28. La Sala 
indicó que la regla 89 utiliza el tØrmino �persona� y no especi�ca �persona natural� y por 
lo tanto, concluyó que esta disposición debe ser interpretada para incluir tanto a personas 
como a personas legales29.



El artículo 68(3) simplemente establece que �la Corte permitirÆ, en las fases del juicio que 
considere conveniente, que se presenten y tengan en cuenta las opiniones y observaciones 
de las víctimas�33. 

El formulario modelo de solicitud para la participación contiene una lista que debe 
ser completada por la víctima y/o su representante legal indicando en quØ fase de los 
procedimientos desea participar el solicitante. Las opciones son34: 
- Etapa preliminar de anÆlisis
- Etapa previa al juicio
- Etapa del juicio
- Etapa de apelación

Sin embargo, el rØgimen general de participación en la etapa preliminar de anÆlisis y previa 
al juicio continœa aœn siendo polØmico. La Fiscalía se ha opuesto sistemÆticamente a una 
amplia participación de las víctimas en estas fases. A pesar de que la Sala de Cuestiones 
Preliminares en su decisión del 17 de enero de 2006 aceptó las solicitudes de las víctimas 
para participar en esa fase de la investigación y brindó directrices sobre el rØgimen de 
esta participación, el Fiscal presentó una apelación extraordinaria contra esa decisión. La 
apelación fue desechada por la Sala de Apelaciones el 13 de julio de 200635.



Para poder evaluar las solicitudes de participación de las víctimas identi�cadas como SPRV 
1 a 6, la Sala de Cuestiones Preliminares I llevó a cabo una audiencia el 12 de julio de 2005 
con los representantes legales de las víctimas y representantes de la FIDH (quien había 
presentado las solicitudes) para recibir información adicional sobre las solicitudes  
de participación y de adopción de medidas de protección a favor de las víctimas38.



Para los �nes del Estatuto y de las Reglas de Procedimiento y Prueba:
(a) Por �víctimas� se entenderÆ las personas naturales que hayan sufrido un daæo como 
consecuencia de la comisión de algœn crimen de la competencia de la Corte;
(b) Por víctimas se podrÆ entender tambiØn las organizaciones o instituciones que 
hayan sufrido daæos directos a alguno de sus bienes que estØ dedicado a la religión, 
la instrucción, las artes, las ciencias o la bene�cencia y a sus monumentos históricos, 
hospitales y otros lugares y objetos que tengan �nes humanitarios.



Diagrama sobre las víctimas de la situación y las víctimas de un caso 
(etapa previa al juicio, etapa del juicio, etapa de apelación). 



- �El 17 de enero de 2006, la Corte aceptó las primeras solicitudes de las víctimas para 
participar en los procedimientos ante la CPI53. Estas víctimas de crímenes en RDC fueron 
asistidos por la FIDH en la presentación de sus solicitudes a la Corte.

- �En este caso histórico, la Sala de Cuestiones Preliminares decidió con respecto a la 
situación en RDC y aceptó que las víctimas, identi�cadas como SRPV 1 a 6, participaran 
en los procedimientos en la etapa de la investigación, �fase de la situación�, antes de que 
se inicie cualquier enjuiciamiento.

- �El 28 de julio de 2006, la Sala de Cuestiones Preliminares otorgó a las víctimas 
identi�cadas como a/001, a/002 y a/003, el derecho de participar en el caso El Fiscal vs. 
Thomas Lubanga Dyilo (el caso Lubanga)54.

- �Entre julio de 2006 y agosto de 2006, un total de 84 víctimas presentaron solicitudes 
para participar en el caso Lubanga. Solamente una de estas víctimas, identi�cada como 
a/0105/06, fue aceptada para participar en el caso Lubanga55.



El 28 de julio de 2006, la Sala de Cuestiones Preliminares aceptó las solicitudes de tres 
víctimas para participar en el caso Lubanga63. Las tres víctimas establecieron un nexo 
causal su�ciente entre el daæo que sufrieron y los crímenes contenidos en la orden de 
arresto contra Thomas Lubanga. En una decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares  
del 20 de octubre de 2006, una cuarta víctima fue reconocida y autorizada para participar 
en el Caso Lubanga64.



(Ver debajo, Sección 1)
Muchas disposiciones del Estatuto y de las Reglas de Procedimiento y Prueba 
expresamente disponen que las víctimas pueden presentar sus opiniones o someter sus 
observaciones, en las etapas particulares de los procedimientos, por ejemplo:

� �Cuando el Fiscal busca la autorización de la Sala de Cuestión Preliminar para 
comenzar una investigación en base a su facultad motu proprio para abrir dicha 
investigación (Artículo 15(3)) (1.1.1.);

� �Cuando la Sala de Cuestiones Preliminares revisa la decisión del Fiscal de no 
investigar o enjuiciar (Artículo 53) (1.1.2.);

� �En los procedimientos sobre la competencia de la Corte o la admisibilidad de un caso 
(Artículo 19(3)) (1.2);

� �En los procedimientos para con�rmar los cargos contra el acusado (Artículo 61) (1.3).

 (Ver debajo, Sección 2)
Algunos tipos de participación son comunes en todas las etapas de los procedimientos. 
Entre los ejemplos de participación para las víctimas y/o sus representantes legales, se 
incluye:

� Participar en las audiencias;
� Hacer observaciones en forma escrita;
� Hacer observaciones en forma oral;
� Hacer intervenciones al comienzo y al �nal de la fase de procedimientos;
� Consultar el expediente de los procedimientos;
� �Formular preguntas a los testigos, expertos o a los acusados que estØn brindando 

pruebas ante la Corte;
� Recibir noti�caciones del progreso de los procedimientos.



Etapas de los procedimientos

Etapa 
preliminar 
de anÆlisis

Una situación en la cual se habrían cometido 
crímenes de la competencia de la CPI es 
remitida al Fiscal de la CPI por un Estado 
Parte o el Consejo de Seguridad de la ONU.

Una situación en la cual se alega la comisión 
de crímenes bajo la competencia de la 
CPI es remitida al Fiscal de la CPI, quien 
puede buscar autorización para iniciar una 
investigación de o�cio (motu proprio).

El Fiscal de la CPI examina la información 
recibida.

Si el Fiscal de la CPI considera que existe 
fundamento su�ciente para proceder, inicia 
una investigación.

El Fiscal de la CPI conduce una investigación.

El Fiscal de la CPI examina la información 
recibida.

Si el Fiscal de la CPI considera que existe 
fundamento su�ciente para iniciar una 
investigación, solicita la autorización a la Sala 
de Cuestiones Preliminares.

La Sala de Cuestiones Preliminares autoriza 
una investigación.

El Fiscal de la CPI conduce una investigación.

La Sala de Cuestiones Preliminares dicta una orden de arresto o de comparecencia.

La persona buscada por la Corte es arrestada o se entrega.

Primera aparición de la persona arrestada o entregada ante la Corte.

Audiencia de con�rmación de cargos.

Etapa previa 
al juicio 
(Sala de 
Cuestiones 
Preliminares)

Comienzo del juicio.

Sentencia.
Decisión de sentencia condenatoria o absolutoria, imposición de pena.
Procedimientos de reparación.

Etapa del 
juicio (Sala 
de Primera 
Instancia)

Apelación contra la decisión absolutoria, la sentencia condenatoria o contra la imposición de pena.

Decisión sobre la apelación.
Revisión.

Etapa de 
apelación 
(Sala de 
Apelaciones)



El plazo límite para presentar observaciones es 30 días luego de la recepción  
de la noti�cación71.
La Sala de Cuestiones Preliminares podrÆ pedir información adicional a las víctimas que 
hayan presentado observaciones y, si lo considera procedente, podrÆ celebrar  
una audiencia72. 
La Sala de Cuestiones Preliminares dictarÆ una decisión, que serÆ motivada,  
y noti�carÆ la decisión a las víctimas que hayan presentado observaciones73.



La facultad del Fiscal de iniciar una investigación de o�cio es vital para garantizar la 
independencia de la Fiscalía. TambiØn representa una herramienta œnica para las víctimas 
de crímenes de guerra, crímenes de lesa humanidad y genocidio, como un recurso legal  
en la bœsqueda de la justicia.

Sin embargo, al momento de elaboración de este manual, el Fiscal no ha hecho uso  
de su facultad a pesar de haber recibido un gran nœmero de comunicaciones. 

Con respecto a la información enviada por las víctimas y otros al Fiscal, el informe de la 
Fiscalía de sus actividades desde 2003 indicó: �Hasta �nales de junio de 2006, la Fiscalía 
recibió 1918 comunicaciones de individuos o grupos, provenientes de al menos 107 países 
(�). 20 por ciento de esas comunicaciones han requerido mayores anÆlisis,  
10 situaciones fueron sujetas a anÆlisis en detalle. De las mismas, tres se convirtieron  
en investigación (el RDC, Norte de Uganda y Darfur), dos fueron desestimadas (Venezuela  
e Irak) y cinco continœan siendo investigadas�.

De lo anterior es clara la actual política de la Fiscalía que brinda prioridad a las remisiones 
de los Estados Partes (RDC, Uganda) y del Consejo de Seguridad (Darfur/Sudan). El informe 
de la Fiscalía sobre sus actividades desde 2003 indica �La facultad de o�cio para abrir 
una investigación es un aspecto clave sobre la independencia del Fiscal, y Øste adopto 
la política de invitar y saludar las remisiones voluntarias de los Estados con jurisdicción 
territorial como el primer paso para desencadenar la jurisdicción de la Corte.�

Al momento de negociar el Estatuto de Roma en 1998, nadie anticipó que serían los 
Estados quienes enviarían remisiones a la CPI por crímenes cometidos en su propio 
territorio. Las experiencias de cortes regionales, como la Corte Europea de Derechos 
Humanos, demuestran que es raro que los Estados re�eran abusos a los derechos humanos 
cometidos por otros Estados. 

Es claro que el Estatuto de Roma no establece una jerarquía entre los tres mecanismos que 
pueden activar la jurisdicción de la Corte (remisiones por parte de Estados, por el Consejo 
de Seguridad o por investigaciones de o�cio). Por el contrario, durante las negociaciones  
del Estatuto se acordó que era esencial, tomando en consideración la naturaleza universal  
y permanente de la CPI, la independencia del Fiscal y que debía tener la facultad  
de comenzar investigaciones por iniciativa propia. 



Investigaciones
El Fiscal debe tomar en cuenta:

- �Si de la información de que dispone surge que existe fundamento razonable  
para creer que se ha cometido o se estÆ cometiendo un crimen de la competencia  
de a Corte;

- �Si la causa es o sería admisible;
- �Si existen razones sustanciales para creer que, aœn teniendo en cuenta la gravedad 

del crimen y los intereses de las víctimas, una investigación no redundaría en el 
interØs de la justicia76.

Enjuiciamientos
El Fiscal debe tomar en cuenta:

- �Si existe una base su�ciente de hecho o de derecho para pedir una orden de arresto o 
de comparencia;

- �Si el caso es admisible; 
- �Si el enjuiciamiento no redundaría en el interØs de la justicia, teniendo en cuenta 

todas las circunstancias, entre ellas la gravedad del crimen, los intereses de las 
víctimas y la edad o enfermedad del presunto autor y su participación en el presunto 
crimen77.



Si al momento de llevar a cabo el anÆlisis preliminar de acuerdo con el artículo 15, el 
Fiscal llega a la conclusión que �la información recolectada no constituye un fundamento 
razonable para comenzar una investigación86�, el Fiscal estÆ obligado a informar a la 
persona o personas que presentaron la información87. Dicha decisión serÆ enviada �con 
prontitud� junto con las razones que fundamenten la toma de esta decisión88, garantizando 
que se evite todo peligro para la seguridad, el bienestar y la intimidad de quienes le hayan 
suministrado dicha información o para la integridad de las investigaciones o actuaciones. 
La noti�cación deberÆ indicar a las víctimas la posibilidad de presentar información 
adicional sobre la misma situación cuando haya hechos o pruebas nuevas, para un nuevo 
examen por parte del Fiscal.







En su decisión del 17 de enero de 2006, la Sala de Cuestiones Preliminares I brindó 
ejemplos sobre cómo las víctimas (identi�cadas como SPRV 1 a 6) podían participar: �al 
ejercer sus derechos procesales de conformidad con el artículo 68(3) del Estatuto, [las 
víctimas] pueden, ante la Sala de Cuestiones Preliminares y en conexión con la actual 
investigación:

(a) presentar sus opiniones y observaciones;
(b) presentar documentos;
(c) solicitar a la Sala de Cuestiones Preliminares la adopción de medidas especiales�117.

Presentar opiniones y observaciones: Las víctimas pueden presentar sus opiniones 
y observaciones a la Sala de Cuestiones Preliminares sobre temas relativos a la 
investigación118. Las presentaciones orales y por escrito pueden referirse a temas tales 
como: decisiones de no investigar o enjuiciar, el alcance de la investigación, las formas 
en las cuales las investigaciones son conducidas, la situación personal de las víctimas 
incluyendo temas relacionados con la protección, el alcance de los cargos y el nivel de 
responsabilidad del acusado.
Presentación de documentos: Las víctimas pueden remitir documentos a la Sala de 
Cuestiones Preliminares119. Estos pueden referirse a la investigación en si, o apoyar sus 
presentaciones y observaciones. 
Solicitud de órdenes sobre la adopción de medidas especí�cas: Las víctimas pueden 
solicitar un nœmero de medidas especí�cas en el contexto de la investigación, por ejemplo, 
medidas para protección para las víctimas o medidas para la preservación de pruebas120.
Consulta del expediente y el acceso a documentos no pœblicos: Con la autorización 
de la Sala respectiva, las víctimas que participan en la fase de la situación pueden tener 
acceso a documentos no pœblicos cuando estØn involucrados sus intereses personales121.
Acceso a las audiencias cerradas: la Sala de Cuestiones Preliminares estableció que  
en el caso de audiencias con�denciales o cerradas solicitadas por el Fiscal o la Defensa, 
�las víctimas no tendrÆn el derecho a participar a no ser que la Sala decida lo contrario  
a la luz del impacto que tales actuaciones podrían tener en los intereses personales  
de las víctimas�122.



Antes de comenzar las audiencias de con�rmación de cargos en el caso El Fiscal contra 
Thomas Lubanga Dilo, la Sala de Cuestiones Preliminares llevó a cabo una serie de 
audiencias para determinar las modalidades de la participación de las víctimas en dicha 
audiencia123:
La Sala decidió que: 

�[S]ujeto a que su participación se restrinja al alcance determinado por los cargos  
en contra de Thomas Lubanga Dyilo, las víctimas podrÆn participar en la audiencia  
de con�rmación de cargos, presentando sus opiniones y observaciones para contribuir 
a la persecución de los crímenes que han sufrido presuntamente y para, cuando sea 
relevante, subsecuentemente obtener reparaciones por el daæo sufrido�124.

Debe seæalarse que en este caso, por razones de seguridad y a pedido de las víctimas, 
la Sala de Cuestiones Preliminares decidió que la identidad de las víctimas no debía ser 
revelada a la defensa125. Como resultado de lo anterior, la Sala restringió el alcance de su 
participación en la audiencia.
Presentación de observaciones orales y por escrito: los representantes legales de las 
víctimas pueden presentar observaciones por escrito. TambiØn pueden hacer alegatos 
orales al inicio y a la �nalización de la audiencia. Sin embargo, debido a que las identidades 
de tales víctimas no fueron reveladas a la defensa, la Sala decidió que las futuras 
intervenciones orales requerirían la autorización de la Sala y que las solicitudes serían 
tratadas caso por caso126.
Durante la audiencia de con�rmación de cargos, el 9 de noviembre de 2006, la Sala brindó 
la posibilidad, a pedido del representante de las víctimas a/0001/06, a/0002/06  
y a/0003/06, de intervenir sobre el tema de competencia de la Corte127.
Consulta del expediente y el acceso a documentos no pœblicos: Sobre la base de que 
las identidades de las víctimas no fueron reveladas, la Sala decidió que las víctimas podían 
tener acceso sólo a documentos pœblicos del caso, pero dejaron abierta la posibilidad  
de hacer una excepción en �circunstancias excepcionales�128. 
El 10 de noviembre de 2006, los representantes legales de las víctimas solicitaron acceso  
a todos los documentos del expediente, incluidos aquellos no pœblicos, sobre las pruebas 
del caso (muchos de los cuales no se encuentran disponibles en el portal o�cial de la 
Corte)129. El 13 de noviembre de 2006, la Sala de Cuestiones Preliminares aceptó esta 
moción y ordenó al Fiscal y a la defensa transmitir todos los documentos no-con�denciales 
a los representantes de las víctimas sin demora130.



Interrogar a testigos, expertos y al acusado y presentación de pruebas: La Sala de 
Cuestiones Preliminares decidió que, sobre la base de la prohibición de las acusaciones 
anónimas, los representantes legales de las víctimas no podían interrogar al acusado, ni 
a los testigos. Sobre la misma base, la Sala de Cuestiones Preliminares decidió que los 
representantes legales de las víctimas no podían presentar ninguna evidencia documental 
en la audiencia131.
Sin embargo, el 24 de noviembre de 2006, la Sala dio lugar a una solicitud de los 
representantes legales de las víctimas a/0001/06, a/0002/06 y a/0003/06 a interrogar a 
uno de los testigos de la Fiscalía132. 
Acceso a las audiencias cerradas: La Sala decidió que los representantes legales de las 
víctimas podrían tener acceso a las audiencias que no sean pœblicas (audiencias cerradas), 
pero se reservó la posibilidad de hacer una excepción en �circunstancias excepcionales133�.
De hecho, el 24 de noviembre de 2006, la Sala permitió a los representantes de las víctimas 
participar en un segmento de la audiencia cerrada134.
















































